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' Se publiedlodos los dios excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vencia desde que se publican oficialmente

. 	 e

SITSCRICION PARTICULAR.

Un mes en ~dote: 12 rs.urd. fuera: 16.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
madi:len publicar en los Boletines cficiale
se han de !remitir al Gefe político respec-
tivo, por Cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionadeperiódicosr,
(Órdenes de 6 de Abril de .1ä39, y 31,
Octubre die 11 854.) •

i9iJkitiß3

Supremo Trittillial

, En la villa de . ftliii711, a." 1.2 de
Enero de. 1870, en los autos pen-
dientes ante Nos por apelacion,
seguidos . en el Juzgado de primera
instancia de Cartagena y en le.
Salaprimera de la Audiencia de Al-
bacete por D. Pascual Lopez Iler-
rera con D. Nicolás y D. Andrés
del.Balzo sehre pago de maravedís:

Resultando que en 237relenZb
de 1867 D. Pascual Lopez Herre-
ra demandó ejecutivameute ä Don
Nicolás del Balzo por la cantidad
de 140;000 rs. y sus intereses,
procedentes do una escritura de
bbligacion : con hipoteca; y ä su
hermano D. Andrés por la suma
de 89.609 rs: y sus intereses, en
virtud de otra escritura .de obliga.-
clon don hipoteca otorgada por los
dos hermanos:

Resultando (leo trasmitida la
ejecueion, y dictada sentencia de
remate, que fue apelada peros eje-
cutados, : ambos juicios se eleva-
ron ä la Audiencia; y hallándose
pendiente en ela la sustanciacion
de la alzada, los' • dos hermanos
acudieron al Juez de primera ins-
tancia pidiendo que se acumulasen
al juicio de testamentaria de sus
difuntos padres todos los • pleitos,
demandas ó acciones deducidas 6

•que se dedujeran. contra el caudal
y herencia de aquellos bajo la ra-
zon mercantil «Viuda de Bartolo-
me del I3alzo hijos;. y en virtud

. de esta pretension el Juez de Car-
tagena elevó su pli3atorio ä la Au-
diennia para que acordase de volver

•losau tos ejectitiv-.•s de que estuvie-
ra conuoiendo centra la Lidies ra-
z 	 eese.teti:

Resultando que Lopez Herrera
se opuse á bx. littVOttiC 1011 ; y que la

Sala poti auto de 10 de Marzo de
1869 mandó devolver al Juez de
Minera instancia el pleito" pen-
diente á instancia de la saciedad
« j . Lucena y compañía» contra la'
razon social arriba referida, y de-
claró no haber 1 ugael...la devol ucion
del ejecutivo qué segnia Lopez
gerrera contra los hermanos del
Ba,lzo sobre pago de 80,600 rs.:

Resultando que contra esta
sentencia interpusieron los del
Balzo recurso de easaeion en el fon-
do citando como infringidas va-
rias leyes y doctrinas, y la citada
Sala por aut ) de 6 de Abril último
declaró no haber lugaz a su admi-
sien; y que habiendo apelado de
este proveido D. Nicolás y D. An-
drés del Balza se han elevado los
autos á este Tribunal:

Vistos; siendo Ponente el Mi -
'Astro D. Jaan .Jimenez Cuenca7

Considerando que el recurso de
easacion siVo procede contra sen-
tencias definitivas, 6 contsla las
que aunque recaigan sobre artícu-
los ponen término :al juicio y ha-
cen imposible su :continuaeion,
segun lo dispuesto en los artícu-:
los 1.010 y 1.011 de la ley ete,E;i-1-
j uiciarniento civil: 	 .:;., ter I

Considerando que las provi-
dencias que deciden favorable
adversainenteluna acumulacion de
autos, que esto en sustancia es lo
que ha venido ä resol ver la Au-
diencia de Albacete en el recurso
que ha dado origen ä. esta apela-
clon, no son definitivas, y el ca-
rácter de la presente tampoco es
de ar t icu l e que haga imposible la
cootinuscion de los juicios ä que
la acumulacion Serefiere: •

Ceosiderando, además, que es-
ta es la jurisprudencia constante
sancionada suero la materia por-

este Supremo Tribunal, que si
bien ha Visto . en'la acurnulacion
de autos dentro de las condiciones
de . la ley una medida conveniente
que tiene por- Objeto conservar la
unidad de ;los procedimientos, no
por "eso ha desconocido nunca que
su cOncesion 6 denegacion eh nada
afecta á las cuestiones principales,
de los litigios, materia de l'al • acu-
mulacion:

Considerando, por último, qué
en, el caso concreto de autos, ver-
sando la aculaulacion denegada
por la Audiencia sobre un Silicio
ejecutivie, es inadmisible el re-
curso de casacion en el fondo (jipe
llegó á interponerse, atendidas l'A
prescripeioneS del art. 1.014 de la
ya citada ley; -e , eiedoU 1M -

Fallamos { ue debemos copfir- ,
019:1(1' . 	1

mar y confirmamos con las costas
la providencia apelada que en 6
de Abril último eietó la Sala pri-
mera dela Audiencia do Aibace-
te, á la que se devuelvan los autos
con la certifieacion correspon-
diente. 	 . •Irrre

Así per esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la 4 Ga-

ceta» del Gobierno dentro- de los,
quince dias siguientes-al de su fe-
cha,6 insertará á su tiempo en la
sColeccion legislativa,» pasándo-
se al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos yi
firmamos. --Pascual Bayarri.—'
Manuel Maria de Basualdo.—An-
tonio Gutierrez de los Rios. —Juan
Jimenez Cuenca.--Manuel Leon.

Zorrilla.
Publicacion. —Leida y publi-

cada fue la precedente sentencia
Por el Ilmo. Sr. D. Juan Jimenez
Cuenca, Ministro de la Sala se-
gunda del iribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-

blica la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 12 de Enero de 1870.
Rogelio Gonzalez Montes..,«,

GOBIER\O DE Una 1NCIA
C081)013A.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-",
guridad pública y Guardia civil,
proceeerán ä la busca de las

cuyas señas se esPresan.je continuado'', las cuales fueron
_).uasi, noche del 29 á JO de
4gosto útIituo del, cortijo de
fuente de la Cruz, termino de
Cañete, propias de D. Francisco

i José Borrego, de aquellos vecinos,
y caso de ser habidas las remiti-
rán a. Oisposiciou del J uzgadoe de
Mon toro con la persona el:1'94$°_
poder se encuentren si no ufrefie -
re las garantias necesarias‘:..,

J
Córdoba 21 de Enero de i870.

—El i3iobernador, el D. de i:Hor-
Lachuelos.

Segas de las caballerias. eme

Un mulo negro, cerrado, me-
diano, herrado en la nalga dere-
cha con una A.

Otro mulo, con seis años, de
siete cuartas, pelo castaño, muy
oscuro, • descubierto de • trasera,
capado; ez)11 un hierro muy con-
fuso en la tabla del pescuezo y un

. 	
,12`.2
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Señas de los ladrones.

á disposicion del Sr. Juez de esta
ciudad.

Córdoba 21 de Enero de 1870.
'—El Gobernador, El D. de flor-
nach

rigielifff Wí 	 OZM1 91e olcitt3 sb 12 awrieiV 	 .mte ernzi

luhar blanco en el 'asientode la
jáquima.

"Y una mula, con cinco arios,
mas de siete cuartas, pelo anear y
canela, librada á fuego de un CON
bejon, una cicatriz á lo largo en
la nalga derecha y un bulto en la
caña de la misma pierna, proce-
dente de babérsela pasado con un
hierro y herrada.

Núm. 1549.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán ä. la bumca de las
caballerias cuyas serias se es pro-
san á con tinuacioney_caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Juzgado de 'Mentor° con la
persona en cuyo poder se' eiicuCti
tren si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 21 de Enero de 1870.
—El Gobernador, El Duque de
Hornachuelos.

PIEMOV-11rdr...

Sekas.

Una mula negra entre parda,
de siete arios, 5 cuartas, sin hier-
ro, dos lunares en el hijar dere-
cho, una raya blanca en el izquier-
do, baja de la cruz

Núm. 1520.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de'
unas caballerias y efectos, cuyas
serias se espresan á continuacion‘
que fueron robados á Mateo Gar-

- cia Arrevat, vecino de Montilla,
por dos hombres desconocidos, y
caso de ser habidas los remitirán
á. disposicion del Juzgado de agite-

' Ila ciudad con la persona en cuyo
poder se encuen tren si no ofrecie-
ren las garantias necesarias.

Córdoba 21 de Enero de 1870.
—El Gobernador, El D. de flor- .
nachuelos.

Segas de las caballerías 'y efectos
robados.

Un mulo, cerrado, castaño os-
curo, capon, talla regular, sin hier-
ro, con una palotera en el lado
derecho del pescuezo hecha con el
hubio.

Otro mulo, capon, rojo oscuro,
que vá ä tres años, marca regu-
lar, sin hierro, cabeza acarne-

rada, ambos aparejados y con já-
quima.

Unas alforjas de tramado con
estopa y lana, una alda de serna-
dero blanco, con una rotura en la
boca, de la mordedura de un perro,
un capotillo de gerga, una hadea
con el astil quebrantado por junto
al ojo, un latigo y un baston.

Uno alto y delgado, y el otro
mas bajo y rehecho, y ambos como
de treinta ä treinta y cinco años,
vestidos con anguarinas y botas
viejas de campo, con las ca- .
ras tiznadas como si fueran car-
boneros.

. 	 -7):)
2C3
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SEGUR' )AD PUldiCA.
ie 	 e

Los des, eMPleadós de
SeguriddifPública y Guardia ci-
vil, p reeederán ála busca de una
eaballerias cuyas Señas se espre-
san á continuacion, las cuales
fueron robadas á. Francisco Lopez
Caro, 'Manuel Oliedo y Rafael Gi-
menez Lopez, del molino harine-
ro nombrado del Llano, término
de Palma del Rio, la noche del
31 de Diciembre último, y caso
de ser habidas las remitirán á
dispoeicion del Juzga lo de Posa-
d as con la persona en cuyo pode
se encuentren si no ofrecieren las
garantias necesarias.

Córdoba 21 de Enero de 1870.
—El Gobernador, El D. "de flor-
riachuelos.

Saca.

Un mulo de seis arios, pelo
negro, seis cuartas y media de al-
zada, quebrado de piernas, culi-
seco, señalado en el pescuezo con
dos mataduras, de haber arado.

Una mula cerrada, castaña
ose tira, mediana.

Y un mulo, de tres ä cuatro
arios, pelo moreno, de mas de
la marca y un poquito corbo de
los brazos.

Nun. 1522.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca y cap-
tura del reo José Sierra Carmona,.
de 17 años de edad, fugado de la
cárcel del puerto de Santa Maria,
y caso de ser habido lo remitirán

Núm. 1523.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empléados
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de unos
efectos cuyas serias se es presan
continuacion, los cuales fueron
robados con violaeion la noche
del 9 del corriente en la Asa de
Manuel Gallego y Gallego, tinto-
rero, vecino 'de Montilla, y caso
de ser habidos los remitirán
disposicimedel Juzgado de dicha
ciudad con la, persona en cuyo
poder se encuentren si no ofre-
ciere las garantias necesarias.
e ieCó doba i 2 2.d 'Enero .de 1870.
—El Gobernador, E D de Hor-
nachueLos.

Segas de los efectos robodus.

Tres ' Capas de paño que esta-
ban ya serialadas, un pañuelo d
lana y algodon con ramos de seda,
otro pañuelo de Manila color tór-
tola, y una capa de paño casi nue-
va, color castaña, con vueltas de
terciopelo del mismo color.

118
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SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, einpleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca y cap-
tura de Francisco Hernandez Pla,
vecino del castillo de Lornbin, cu-
yas señas se espresan á continua-
cion, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Juzgado
de Alcalá la Real.

Córdoba 21 de Enero do 1 870.
--El Gobernador, El D. de Hor-
nach.uelos. 	 /1 Sin

flOV

SeAoS.

Estatura baja, grueso, color
moreno, hoyos° de viruela e , ceje
una cicatriz en la nariz derecha,
pelo entrecano, viste pantalon
de paño á cuadros, chaqueta de
pelisier, borceguies y sombrero
calañés.

(I!

Núm. 1510.

Intenention de la Ádiiiiiiistracion

Ecomitilica de la provincia de

Córdoba.

Caducidad de créditos contra el
- 	 Estado.

Para facilitar el cumplimiento
por parte de los interesados de las
disposiciones cohtenidas en la ley
de caducidad-de créditos de diez y
nueve de Julio de mil ochocientos
sesenta y nueve, inserta en la «Ga-
ceta de Madrid» de veinticuatro del
propio'ines 6 instruccion de ocho de
Diciembre próximo pasado, que lo
ha sido en la del nueve, la Junta de
la Deudi pública se ha servido

iaCordar las reglas siguientes:
Los dueños de créditos con-

tra el Estado liquidados y aproba-*
dos por la Junta de la Deuda, á
quienes se les hubiese llamado por
medio de la. «Gaceta» para que acu-
diesen á recoger su importe y no lo
hubieren verificado, deberán hacer
la reclaniacion hasta . el veintiuno
de Julio del ario que enipieza de mil
ochocientos setenta, acompañando
los;: documentos que acrediten su
derecho y personalibd, en la inte-
ligencia de que si dejeei trascurrir
dicho Plazo sin presentarlos, se de-
clararan caducados los créeitos dán-
dose de baja su importe erija cuen-
ta de liquidacion.

2.' Los acreedores contra las
Cajas de los Consulados Li que se re-
fiere el articulo sétimo de la ley, que
no hubiesen aun presentado su re-
ciamacion acompañada de los docu-
mentos justificativos de su derecho
y personalidad, deberán verificarlo
en el mismo . plazo que se expresa
en la regla precedente; en la inte-
ligencia, que si lo dejan trascurrir
sin presentarlos, perderán todo de-
recho al reconocimiento y abono de
sus créditos.

3." Los créditos de tratados con
la Francia celebrados desde mil se-
tecientos noventa y cinco á
ochocientos quince, y reclamados
en tiempo hábil, cuyos interesados
no presenten en el término que al
efecto so les fija en et artículo octa-
vo de la instruccion de ocho de Di-
ciembre anterier los documentos que
en el mismo se expresan, se decla-
raran definitivamente caducados, y
se dará de baja su importe en la
cuenta de este ramo.

Los que ä la supresion de la
Junta de traslados no habian aun
obteniclellas certificaciones repre-
sentativas de sus créditcs, deberán
reclamar su pago presentando den-
tro del término que se deja indica-
do y bejo igual pena de caducidad
los documentos justificativos de per-
sonalidad.

4.' En la misma pena de cadu-
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cidad incurrirán los acreedores por 	 créditos. En igual pena incurri-s lo reparos que hubieren ofrecido,
presas inglesas de los años de mil 	 rán los que aun no hubieren obte- 	 a: como de notificar por medio de
ochocientos cuatro y mil ochocien- 	 nido sus finiquitos 6 certificaciones 	 1< . «Gaceta de Madrid» 6 personal -

tos chico que habiendo reclamado 	 de solvencia si dejan trascurrir 	 mate, Si fuese posible, los acuer-
el abono de sus créditos en tiempo 	 un año desde la fecha en que se ds negativos que haya dictado la
hábil, dejaran do presentar hasta el 	 les espidan sin presentarlos ea las 	 J . nta para que los respectivos in-

veintiuno de Julio próximo en el i oficinas de la Deuda para su abo- 	 teesados puedan hacer uso en el

departamento de liquidacion, los do- 	 no, justificando asimismo su dere- 	 pvzo que designa el art. '18 de la

cumentos que determina el artícu- 	 cho y personalidad. 	 le? de 19 de Julio último y tercero

lo noveno de la instruccion de ocho 	 8.' La regla anterior será tarn- 	 d reglamento .de 8 del anterior

de Diciembre próximo pasado, para 	 bien rstensiva á los acreedores por . 'Deiembre, del derecho de apela-

acreditar el apresamiento del bu . - , tia izes y depósitos constituidos en 	 ein que aquella les concede.

que, el hecho del embarque, del 	 aletalico desde primero de Mayo 	 Todo lo que en cumplimiento á

metálico, géneros y efectos apresa- 	 de 1828 á fin de Diciembre de 1849 	 laórden de la Junta de la Deuda
dos, y la propiedad y valor de estos. 	 y á • los de alcances de cuentas de 	 piblica de siete de los corrientes,

5. a Se declarará la caducidad 	 la misma época comprendidos en la seanuncia para la mayor publi-

de los j usos conforme ä lo Preven i- 	 ley de 3 de Agosto de 18 	 citad. •

do en la segunda parte del artículo 	 9.a, Los acreedores de la Deuda 	 Córdoba 18 de Enero de 1870.

quinto de la ley y diez del regla - 	 del personal por alcances de épo- 	 —El Gefe de la Intervencion, Ti-

Aliento para su ejecucion, de ocho de 	 ca posterior á primero de Mayo de mala° Diaz de Morales. —V.° B.°—

Dicieuabre anterior, canc&ändose 	 1828, liquidados y reconocidos por E Gefe de la Administracion Eco-

los privilegios en los protocolos que 	 la Junta hasta la de 6 de Marzo 	 nunica, Padilla.

existen en las oficinas de la Deuda, del año próximo pasado á quienes'
si los interesados que habiendo re- 	 se ha llamado ya por los periódi-
clamado su capitaliza.cion y liqui-

steeesiseneressnesseses-__n_nasesassze.sseassatssassessessa

cos oficiales para que se presen-

dacion dentro del plazo señalado al , ten á reclamar su importe acom-
efecto por el artículo treinta y nue- 	 paiiando los documentos que acre- 	 JUZGADOS.
ve del reglamento de diez y siete 	 diten su personalidad, pueden des-
de Octubre de mil ochocientos ein- 	 de luego presentarlos hasta 21 de Núm. 1492.
cuenta y uno no presentan hasta el 	 Julio del corriente año, en el con-
veiatiuno de julio del ano corrien- 	 cepto que de dejar pasar aquel
te los privile4os originales de los 	 plazo sin verificarlo, se procederá á
mismos las diligeacias de estravio

	

	
tro del Rio.

declarar la caducidad de sus cré-
que previene la real árdea de trece 	 dito, dando de baja su importe en
de Abril de mil ochocientos treinta 	 la cuenta del ramo y cancelando
y siete. 	 los taulosUe lt referida Deuda

6.* Los acreedores por vitalicios 	 se hubiesen emitido.
que hubiesen presentado las certifi- 	 10. Sin perjuicio del llama-
caciones de renta 6 las escrituras 	 miento que en su dia se hará por
de imposicion en tiempo hábil ó 	 el Departamento de, .Liquidacion
sea antes del 18 de Octubre de 	 de la ..)euda á los interesados en
1852 pueden desde luego solicitar 	 les depósitos voluntarios, judicia.-

	

el abono ó el reconocimiento de la 	 les, gubernativos y por fianzas de

	

'renta y liquidacion de los atrasos 	 empleados constituidos en las ar-

	

con presentacion de las fé3 de vida 	 cas públicas con anterioridad al

	

6 de defuncion de las personas en 	 sistema de . presupuestos de 828,
cuyo nombre se hubiese hecho la a, medida que vayan practicando

	

iniposicion, y de los documentos 	 las liquidaciones parciales; en cum-
que acrediten su personalidad, sal- iplimiento de lo prevenido en el

	

vas las excepciones que respecto á 	 art. 12 del reglamento de 8 de Di-

	

las fés de existencia y óbito esta- 	 ciembre ya citad), dictado para

	

blece el último párrafo del artículo 	 llevar á efecto la ley da caducidad

	

sesto de la ley de 19 de Julio últi- 	 de 19 de Julio anterior, los sicree-

mo y reglamento de 8 de Diciem- dores por dichos conceptos que no

	

bre próximo pasado; debiendo ad- 	 hubiesen obtenido aun a la publi-

	

vestirles, que si dejan trascurrir 	 cacion de la ley los finiquitos y
	el 21 de Julio próximo venidero, 	 providencias de alzamiento, deben

	

sin efectuarlo, se les impondrá de - 	 gestionar desde luego para alean-
fiuitivamente la caducidad á que la sude del Tribunal Ó dependencia
ley se refiere. 	 correspondiente, ya para presea-

	

7. a Asimismo se recuerda á los 	 tartas cuando las obtengan en las

	

acreedores por alcances de cuentas 	 oficinas de la Deuda 6 ya para re-
anteriores ä primero de Mayo de canas en su. dia la liquidacion y

	1828, que hayan obtenido ya los 	 abono de sus créditos, con presea-

	

finiquitos 6 certificaciones de sol- 	 tacion de los documentos que acre-

	

vencia, que deben presentarlos ro- 	 diten su derecho y personalidad.

	

clamando la liquidacion y abono 	 11. Por último, se advierte á

	

de sus créditos y acompaftando los 	 los acreedores que el Departamen-

	

documentos que acrediten su per- 	 to de Liquidacion cuidará de ir

	

sonalidad hasta el 21 de Julio del 	 llamando á los interesados ä me-

	

presente año; en el concepto de 	 dida que se examinen los espe-

	

que de no hacerlo , asi, se procederá 	 dientes para que acudan a solven-

	

á declarar la caducidad de sus 	 tar en el plazo que se les señale
• t.; 	 ' 	 - U 	 _oi¡Ait-1

Lo mandó y firmará el Señor
D. Julian Bustille y Alvarez, Doc-
tor en derecho civil y canónico y
Juez de primera instancia de es-

te partido de Castro del Rio, ä
veinte y nueve de Octubre de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Dr. Julian Bustillo.-- Pablo Martin
y Morales. 	 ,!retlt (sfflensal oda

Lo inserto está conforme con
su original ä que me refiero, y
lo relacionado con mayor espre-
sien consta y aparece del el Espe-
diente ä que voy contraido.

Y para que conste cumpliendo
lo mandado pongo el presente quo
firmo en la villa de Castro del Rio
ä siete de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.—Pablo
Martin y Morales.

Juzgado de primera instancia de Cas-

Núm. 1513.

Juzgado de primera instancia

distrito de la Audiencia de Madrid.

Don José Maria Payueta, Magis-
trado de Audiencia fuera de es-
ta capital y Juez de primera
instancia del distrito de la Au-
diencia de Madrid.

Hago saber: que por el presen-
te y en virtud de providencia
dictada en autos ejecutivos que
se siguen ea el mismo Juzgado
por la Escribanía del infrascripto,

instancia del Excmo. Sr. Mar-
ques de Guadalazar contra los
Excmos. Sres. D. Manuel y Don
Rafael Beltran de Lis, sobre pa-
go de 150.000 escudos é intere-
ses, se venden en pública subas-
ta y bajo las tasaciones que res-
pectivamente se les señala, las
fincas siguientes: 	 'dm

Eses:11Els.

Un cortijo nOmbra-
do Saneho Martin, tér-
mino de Córdoba, sus
7 eovenas partes que 	 )t

comprenden 617 fane-
gas 3 celemines de 1.1f ob
tierra del marco de •sidoblöü
Córdoba, equivalentes eb 111 nif)

á 377 hectáreas, 90 '•eE sb bx

áreas y 7 centiáreas, 3brIAV`198

tasadas sus dichas 7
novenas partes en 	 32310 185

Otro cortijo en dicho
término, llamado Ve-
lasquitas bajas, con
236 fanegas 4 celemi-
nes del mismo marco,
equivalentes ä 269
hectáreas, 69 áreas y

11 centiáreas, tasa-
do en 	 14446 667

Otro en el mismo
término, titulado Ve-
lasquitas altas, que se

-D. Pablo Martin y Morales, Es-
cribano del número y Juzgado
de esta villa.

Doy fé y testimonio: Que en el
espediente interdicto de adqui-
rir, promovido á instancia de D.
Francisco Gallardo, de esta vecin-
dad, se ha proveido el auto que-á
la letra copiado dice así:

Auto.—Por presentado con los
documentos que aparecen, y por
intentado el interdicto de adqui-
rir: resultando que los bienes del
Legado pie que disfrutó hasta su
fallecimiento D. ' Alonso del Car-
pio corresponden por mas próxi-
mo pariente al Francisco Javier
Gallardo; y considerando que di-
cho título de parentesco es por
sí bastante para adquirir la pose-
sion de los bienes en .que él con-
siste; se otorga al dicho Francis-
co Javier Gallardo, sin perjuicio
de tercero, la posesion de los bie-
nes que constituyen dicho Lega-
do pio, que disfrutó el D. Alon-
so del Carpio; procé iase ii iár-
sela en cualesquiera de los bie-
nes que el mismo designe, á voz
y nombre de los demás. por me-
dio de uno de los alguaciles del
Juzgado, á quien se comisiona al
efecto, asistido del presente Es-
cribano: háganse las intimaciones
necesarias á los inquilinos, colo-
nos, administradores, 6 deposita-
rios de dichos bienes que tambien
designe el demandante, para que
lo reconozcan como poseedor de
ellos, y hecho todo dése cuenta.
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compone de 440 fane.
ecas 9 celemines de di-
cho merco,•equivalen-
tesdá 269' . liectäreaS,
84 áreas y . 17 Centiá-
reas, con tees pOieSde
agua, tasado en 	 29588 750

Otro tambien en di-
cho término, titulado
Cárdenas bäjo, con 305
fanegas y un celemín
del mismo marco, equi-
valen -tes' á 186 liecta--'e ese - 	 •
reas, 78 • áreas y 21
centiáreas, con un po- 	 Y
zo abundante, tasa- 'bgbrle
do en 	 22411 667

Una hacienda de oli-
var, titulada del Cis-
ter, término de Gua-
dalcazar, que se com-
pone de 13 suertes 6
porciones, con 296 fii----
negas 4 celemines de
tierra del Mareo .de
Córdoba, igual a 181
hebtarealsi e i äteeeS
50 . ZMitiäüe0, colyijj
13205 olivos, 515 rnu-
gresesle : 1. 36 ingéi.tek;f
130 acebuclieked 888;
plazas • Vacíase'68relea-
patios; 29 encinas, 4
higueras, 2 granados,
1 Mmendro y 27
mos Chopos, con su ca-
serío, molino de acei-
te y- demás artefactos,
tasadeetodo en 	 65194 825
s Otra hacienda nom-
brada Guadalora, y sus
agregados, en el tér-
mino • -de IIornachue-
los, eón caserío y huer-•
ta, arbolado -Y •derregse
compuesta de 466 fa-
negas y medio cele-
min del mismo marceid
de Córdobas 6 285 hec -
täreas, 28 áreas y 52
centiáreas, tasado en. 47656 566
Ise Y el remate de: dichas fincas
tendrá lugar si :aul teínearnente en
este Juzgad', en el del distrito
de la i7d1uierda de, la ciudad de
Córdeeba y en eh de Posadas,: el
dia 1 4 de Febrero próximo y h o .
ra de las doce de su mañana, re-
servándose S. S. aprobar la pro-
posicion mas ventajosa, no adrei-
tióndese postura que no cubra las
dos terceras partes de su tasa -
don, siendo de cuenta del com-
prador el pago de los gastos de
subasta, el de • escritura, recono-
cimiento de titulos y derechos de

• trasmision á la Hacienda pública,
y por último, •que para tomar
parte en la subasta se hace pre-
ciso .depositar préviamente en
la mesa del Juzgado la suma de
4000 escudos, cuyas tasaciones y
demás pormenores estarán de

e.

Avintamienlo 	
fj

De los partes remitidos ep e
dia de ayer por la Intervencion .de.
mercado de granos y nota de sw.e;
cioe'de articules de cOnsume oi 're.
sillita les siguiente:

•l"-os 	 _lo.s.,ortiriclos al 'por :_mayof L
y tnenur 	 ?sol,

Carne de vaca, de 4,700 á 5
escudos arroba, y de4),153 á 0173,.
escudos libra.

Mena de carnero, de 0,153'
0,176 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 a..
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400.
escudos arroWeY de -0,870 á 0,394-

, escudos libra.
-eeidern Wescd, de 0,812 0,3504,

eudos libra. 	 fr:
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada., do 2,050 ci 2,200 cu -
dos fanega.

Trigo "vendido.. 1040 feneces.
Precio medio... 4,453 escudos.
Nota. —Reses degolladas (iyer:
115 vacas, que hacen 49.097 li-

bras de peso.
372 carneros que hacen 9,976

idem.
331 cerdos que hacen 72..72

idem . 	 le
52 terneras. —121 cabritos.—

30 corderos lechales.
Loe se antíncia al público

pare Siiiriteligen4;ia.
. 2Madrid- 19 .1de E leer& de' 1870.

Alcalde primero, -Manuel
Maiá Jesé de. Galdo.

ANLNCiOS.

i OBRAS Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercidde la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el- término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de, Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mie-ine término: su tercie de 245
fanegas 9 celemines dé tierra de
'cuerda mayor. Se admiten toda

1 clase-de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente ä las ofici-
as de la Excma. Sr. Marquesa

viuda del salar, dueña de espre-

i

'sedas fincas, situadas en Madrid
irlelle de Hortalezaúni. 81, y ä

Arrendaniieiito

1
Se hace desde Carnaval de:

4870 de la hacienda de elivar,
nombrada Campo Afegre &Caña-
veral, con su caserio 'y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas corresponelientes al
mismo, la cual se halla situada
en el términd de Lobera, sobre,
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la mareen derecha del rio
Guadalquivir; 1 y se compoles de
205 fanegas 4 eelemines y dos e
tercios de otro de _ tierra de, total
Debida.. De ellas 10 son de viña y
con -506 estacas de olivo; 185
Pi-Hadas de olivar -con 13.365
pies,•49 higueras, 6 perales y va-
rios a.imen d̀ros; 3 de„ encinar con
Os encinas y : A chainirros, y las,
7 fanegas reetaiites yelichos ce- .
lemines con 38 álanacis y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y verga'
producen abundantes pastos.

Tambien , . se arrienda desde
hey -.una ,heza de , 10 flinega,s
tierra catrna llamada de las Diez,
cerca de la Posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su i‘enta, tiempo
°mollejones, se hallarán de -me •

nifiesto ea casa del Procurador
1). FranciSco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número .15 en
Cordoba

Subasta.

imp.del DIARIO DE CORDOBA.

manifiesto en 1a referida Escri-s
banía, plaza del Angel número
16 cuarto tercero, todos los dias,
de 10 á 12 de su naaiiana.

Madrid diez de Enero de milt
ochocientos setenta. ---José Maria •
Payueta. --Por mandado de S. S.,
Pedro Advíncula Villarrubio.

tro partes, por D. Pedro. Xqn-
taño, director del Bolet4 de Pro-
curadores, precio 7

Teoría trascende-eital de las.
cantidades unagsnarias, per.
José María Rey y Ileredia: 1 t,)-
mo en fólio menor, nreCio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mo en fólio, precio 75 rs.

101

Arrendamiento

ere
ei

que se hallan de venta en el des-
pache de la iMprenta, librería' y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de 8. Fernando, núm. 34,

Ley . Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

--
Tratado ¡sobre el proceelimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä • la ley de reforma de 25
de Junie de 1867, dividido er ca-

0/092:2Viir	

MORIMe

(» Desde 1. 0 de E ero de 1871 , se
arrienda el contije e,los Morenos

haza nombrada de los eguachal
res, situados en término de a-
villa Higuera de Calatrava. E,
cortijo se compone pije -mayo r
300 fanegas de . tierra y dista ...tres
cuar tos . ele .legyaeM dielio pueblo.
La ante dicha haza tiene 135 fa-
nas d c . ti e rra y está situada en
el'enédede enunciada villa: Cuya s
flfialg 'per'teti !eeiVel Ex-erno. Se-
fieK ,Marqués de Weldeflores, y en
su-SeEretaría,en Wedolpa calle de
.TeeHts,144a, Jetkdri.4,n todos ;os
anteeedei4s para. tiea.i. 	 6-1
-9131  1) :1;) 	 “iltnon

aeh 	 ;h11.91:10a19(1

EA .12 re-,---.ssereiyrrre
'0111.1 fehT9i7.7 	 -d?

El di 3O de Dieiem-

49 4445 co 1)a dehesa de pas-
te, f4nleda. el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de nrejn , rrnvineia de Madrid, se
han rcbado cinco caballerias. perte-
necientes ä D. Gerónitno Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 afios, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sado Sr. D. Geróninso, estampado
'en la trunca en esta forma. Id

Otra mulde 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 arios, con el 'frileino hierro

Un macho quinceno, pelo cas-
tho. cen el-Mismo hierro. -11 -
' III ' "Una yegua roja, de 8 años,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cádera.

Otra yegua tansbiee roja, de
10 años, 4 dedos de la marea, sin
hierro.

la Administraeion de S. E. en •
Córdoba, cuesta delBailie núm.
donde están de manifiesto las con-
dicions -segun uso y eoSteueibre
del pa, dändose ademas cuantos
antecederetes deseen los licitado-
reS.

e . No habiéndose admitido por
dos albaceassdel fi eado D. Pedro
.Lopez . y Arjona las pro, posiciones
-que se hicieron en la subasta que
tuvo lugar 'el 28 del mes anterior°
-de unas -caeas principales calle,
Carrera de esta poblacidn, núme-
ro (S2 • obrada de nueva . planta, con
varios cuerPoe, .cómodas y espa-
ciosas habitaciones, sobré una su-
Céeficie de 80 varas de 'longitud
6 66 nadtros 872 milímetros, por
22 de latitud ô 18 metes 390 mi-
limetres lineales; que linda ä de-
recha en tsando- con, otra de los

(heregeros de D. Federico l'ornan-
•elez 'Abango, a Izquierda con le
- de Doña Rita Bedoya,' viuda,- y

por la espalda con ei pasé° de
Oriente; han acordleto bajarle el
15 por .10.0 de su aprecio, que
consistió en 20.423 escudos 600
milésimas, quedando • reducido e,
predio' ä 17.359 escudos 550 milé-
simas, por cuyo tipo se pone se-
gunda vee_á púbdea liel*acion,. se-
fialendose. para el remate el 1 e del
corrien te Mes 02 11 ä 12de si ma-
ñana, casa de . D. Ronivaldo•
Pozo; e3o.rouaelas núm. 	 -

• Aguilár de la Frontera 1." Di-
ciembre. de 1869.e-Rateei

. verde.
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